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ADMINISTRACIÓN LOCAL

BENALMÁDENA

Edicto

Aprobado provisionalmente por el excelentísimo Ayuntamiento de Benalmádena, en 
sesión plenaria de fecha 11 de noviembre de 2016, la modificación de la Ordenanza Fiscal Regu-
ladora del Impuesto sobre el Incremento del Valor de los Terrenos de Naturaleza Urbana, publi-
cándose en el Boletín Oficial de la Provincia de Málaga número 221, el 21 de noviembre de 
2016, el pertinente edicto. Una vez finalizado el periodo de exposición pública, y no habiéndose 
presentado alegaciones, se eleva a definitivo el acuerdo inicialmente aprobado, publicándose el 
texto de dicha ordenanza a los efectos de su entrada en vigor:

Modificación del texto de la Ordenanza Fiscal Reguladora
del Impuesto sobre el Incremento del Valor de los Terrenos de Naturaleza Urbana

Se modifica la Ordenanza Fiscal Reguladora del Impuesto sobre el Incremento del Valor 
de los Terrenos de Naturaleza Urbana, incluyendo una bonificación que queda redactada como 
sigue:

“Artículo 15 . Bonificaciones
Se establece una bonificación del 95 por cien de la cuota íntegra del impuesto, en las trans-

misiones de terrenos y en la transmisión o constitución de derechos reales de goce limitativos 
del dominio, realizadas a título lucrativo por causa de muerte a favor del cónyuge o persona con 
la que se tuviera análoga relación de afectividad, siempre que se trate de la vivienda habitual del 
contribuyente, incluyéndose los aparcamientos y trasteros que a pesar de ser fincas registrales 
independientes se encuentren físicamente vinculados a la vivienda habitual.

Se entenderá que existe análoga relación de afectividad cuando exista una convivencia 
demostrada con el causante durante al menos los dos años anteriores al fallecimiento, lo cual se 
acreditará a través del Padrón Municipal de Habitantes.

Se entenderá como vivienda habitual, aquella en la que haya figurado empadronado el 
contribuyente de forma ininterrumpida durante, al menos, los dos años anteriores a la transmi-
sión o momento de adquisición si dicho plazo fuera inferior a dos años.

Será requisito indispensable que el obligado tributario se encuentre al corriente en el pago 
de todas las exacciones municipales de las que resulte obligado, siempre que su correspondiente 
periodo voluntario de pago haya vencido.

La concurrencia de los requisitos previstos anteriormente se acreditará por el contri-
buyente mediante la aportación de los documentos que la justifiquen, pudiéndose aprobar por 
el Departamento de Gestión Tributaria del Ayuntamiento de Benalmádena el correspondiente 
modelo normalizado, todo ello sin perjuicio de la oportuna comprobación por parte de la Admi-
nistración Tributaria Local” .

El artículo indicado se incorpora a la ordenanza con el número 15, por lo que los siguien-
tes se verán modificados en su numeración. 

Benalmádena, 17 de enero de 2017 .
El Concejal Delegado de Economía y Hacienda, firmado: Manuel Arroyo García.
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